

FORMULARIO 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO Y ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO.



Bogotá D.C., 


Señores 
CENAC ESPECIALIZADA DE PERSONAL 

[bookmark: _Hlk97222143]Debe certificarse en documento independiente el cumplimiento a la totalidad de las especificaciones técnicas requeridas a continuación. Estos aspectos técnicos mínimos requeridos son de estricto cumplimiento, para lo cual deberá manifestar e indica que CUMPLE y se compromete al cabal cumplimiento de las especificaciones técnicas requeridas a continuación:

1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO.

[bookmark: _Hlk227349840]DESTINOS NACIONALES
		
	1.        DESTINOS NACIONALES - VÍA AÉREA
	
CUMPLE / NO CUMPLE

	DESCRIPCION DEL BIEN O SERVICIO
	
UNIDAD
MEDIDA
	

	ITEM
	CODIGO DANE
	PLAN TODO INCLUIDO
	SALIDA
	DESTINO
	LLEGADA
	
	

	1
	85540
	PLAN TURISTICO PARA DOS (2) PERSONAS
	BOGOTÁ
	SAN ANDRÉS ISLAS
	BOGOTÁ
	SERVICIO
	

	2
	85540
	PLAN TURISTICO PARA DOS (2) PERSONAS
	MEDELLÍN
	SAN ANDRÉS ISLAS
	MEDELLÍN
	SERVICIO
	

	3
	85540
	PLAN TURISTICO PARA DOS (2) PERSONAS
	CALI
	SAN ANDRÉS ISLAS
	CALI
	SERVICIO
	

	4
	85540
	PLAN TURISTICO PARA DOS (2) PERSONAS
	CARTAGENA
	SAN ANDRÉS ISLAS
	CARTAGENA
	SERVICIO
	

	5
	85540
	PLAN TURISTICO PARA DOS (2) PERSONAS
	BARANQUILLA
	SAN ANDRÉS ISLAS
	BARANQUILLA
	SERVICIO
	

	6
	85540
	PLAN TURISTICO PARA DOS (2) PERSONAS
	MONTERIA
	SAN ANDRÉS ISLAS
	MONTERIA
	SERVICIO
	

	7
	85540
	PLAN TURISTICO PARA DOS (2) PERSONAS
	BUCARAMANGA
	SAN ANDRÉS ISLAS
	BUCARAMANGA
	SERVICIO
	

	8
	85540
	PLAN TURISTICO PARA DOS (2) PERSONAS
	VALLEDUPAR
	SAN ANDRÉS ISLAS
	VALLEDUPAR
	SERVICIO
	

	9
	85540
	PLAN TURISTICO PARA TRES (3) PERSONAS
	BOGOTÁ
	SAN ANDRÉS ISLAS
	BOGOTÁ
	SERVICIO
	

	10
	85540
	PLAN TURISTICO PARA TRES (3) PERSONAS
	MEDELLÍN
	SAN ANDRÉS ISLAS
	MEDELLÍN
	SERVICIO
	

	11
	85540
	PLAN TURISTICO PARA TRES (3) PERSONAS
	CALI
	SAN ANDRÉS ISLAS
	CALI
	SERVICIO
	

	12
	85540
	PLAN TURISTICO PARA TRES (3) PERSONAS
	CARTAGENA
	SAN ANDRÉS ISLAS
	CARTAGENA
	SERVICIO
	

	13
	85540
	PLAN TURISTICO PARA TRES (3) PERSONAS
	BARANQUILLA
	SAN ANDRÉS ISLAS
	BARANQUILLA
	SERVICIO
	

	14
	85540
	PLAN TURISTICO PARA TRES (3) PERSONAS
	MONTERIA
	SAN ANDRÉS ISLAS
	MONTERIA
	SERVICIO
	

	15
	85540
	PLAN TURISTICO PARA TRES (3) PERSONAS
	BUCARAMANGA
	SAN ANDRÉS ISLAS
	BUCARAMANGA
	SERVICIO
	

	16
	85540
	PLAN TURISTICO PARA TRES (3) PERSONAS
	VALLEDUPAR
	SAN ANDRÉS ISLAS
	VALLEDUPAR
	SERVICIO
	

	17
	85540
	PLAN TURISTICO PARA CUATRO (4) PERSONAS
	BOGOTÁ
	SAN ANDRÉS ISLAS
	BOGOTÁ
	SERVICIO
	

	18
	85540
	PLAN TURISTICO PARA CUATRO (4) PERSONAS
	MEDELLÍN
	SAN ANDRÉS ISLAS
	MEDELLÍN
	SERVICIO
	

	19
	85540
	PLAN TURISTICO PARA CUATRO (4) PERSONAS
	CALI
	SAN ANDRÉS ISLAS
	CALI
	SERVICIO
	

	20
	85540
	PLAN TURISTICO PARA CUATRO (4) PERSONAS
	CARTAGENA
	SAN ANDRÉS ISLAS
	CARTAGENA
	SERVICIO
	

	21
	85540
	PLAN TURISTICO PARA CUATRO (4) PERSONAS
	BARANQUILLA
	SAN ANDRÉS ISLAS
	BARANQUILLA
	SERVICIO
	

	22
	85540
	PLAN TURISTICO PARA CUATRO (4) PERSONAS
	MONTERIA
	SAN ANDRÉS ISLAS
	MONTERIA
	SERVICIO
	

	23
	85540
	PLAN TURISTICO PARA CUATRO (4) PERSONAS
	BUCARAMANGA
	SAN ANDRÉS ISLAS
	BUCARAMANGA
	SERVICIO
	

	24
	85540
	PLAN TURISTICO PARA CUATRO (4) PERSONAS
	VALLEDUPAR
	SAN ANDRÉS ISLAS
	VALLEDUPAR
	SERVICIO
	

	25
	85540
	PLAN TURISTICO PARA DOS (2) PERSONAS
	BOGOTÁ
	CARTAGENA
	BOGOTÁ
	SERVICIO
	

	26
	85540
	PLAN TURISTICO PARA DOS (2) PERSONAS
	MEDELLÍN
	CARTAGENA
	MEDELLÍN
	SERVICIO
	

	27
	85540
	PLAN TURISTICO PARA DOS (2) PERSONAS
	CALI
	CARTAGENA
	CALI
	SERVICIO
	

	28
	85540
	PLAN TURISTICO PARA DOS (2) PERSONAS
	ARMENIA
	CARTAGENA
	ARMENIA
	SERVICIO
	

	29
	85540
	PLAN TURISTICO PARA DOS (2) PERSONAS
	BUCARAMANGA
	CARTAGENA
	BUCARAMANGA
	SERVICIO
	

	30
	85540
	PLAN TURISTICO PARA DOS (2) PERSONAS
	MONTERIA
	CARTAGENA
	MONTERIA
	SERVICIO
	

	31
	85540
	PLAN TURISTICO PARA DOS (2) PERSONAS
	VALLEDUPAR
	CARTAGENA
	VALLEDUPAR
	SERVICIO
	

	32
	85540
	PLAN TURISTICO PARA TRES (3) PERSONAS
	BOGOTÁ
	CARTAGENA
	BOGOTÁ
	SERVICIO
	

	33
	85540
	PLAN TURISTICO PARA TRES (3) PERSONAS
	MEDELLÍN
	CARTAGENA
	MEDELLÍN
	SERVICIO
	

	34
	85540
	PLAN TURISTICO PARA TRES (3) PERSONAS
	CALI
	CARTAGENA
	CALI
	SERVICIO
	

	35
	85540
	PLAN TURISTICO PARA TRES (3) PERSONAS
	ARMENIA
	CARTAGENA
	ARMENIA
	SERVICIO
	

	36
	85540
	PLAN TURISTICO PARA TRES (3) PERSONAS
	BUCARAMANGA
	CARTAGENA
	BUCARAMANGA
	SERVICIO
	

	37
	85540
	PLAN TURISTICO PARA TRES (3) PERSONAS
	MONTERIA
	CARTAGENA
	MONTERIA
	SERVICIO
	

	38
	85540
	PLAN TURISTICO PARA TRES (3) PERSONAS
	VALLEDUPAR
	CARTAGENA
	VALLEDUPAR
	SERVICIO
	

	39
	85540
	PLAN TURISTICO PARA CUATRO (4) PERSONAS
	BOGOTÁ
	CARTAGENA
	BOGOTÁ
	SERVICIO
	

	40
	85540
	PLAN TURISTICO PARA CUATRO (4) PERSONAS
	MEDELLÍN
	CARTAGENA
	MEDELLÍN
	SERVICIO
	

	41
	85540
	PLAN TURISTICO PARA CUATRO (4) PERSONAS
	CALI
	CARTAGENA
	CALI
	SERVICIO
	

	42
	85540
	PLAN TURISTICO PARA CUATRO (4) PERSONAS
	ARMENIA
	CARTAGENA
	ARMENIA
	SERVICIO
	

	43
	85540
	PLAN TURISTICO PARA CUATRO (4) PERSONAS
	BUCARAMANGA
	CARTAGENA
	BUCARAMANGA
	SERVICIO
	

	44
	85540
	PLAN TURISTICO PARA CUATRO (4) PERSONAS
	MONTERIA
	CARTAGENA
	MONTERIA
	SERVICIO
	

	45
	85540
	PLAN TURISTICO PARA CUATRO (4) PERSONAS
	VALLEDUPAR
	CARTAGENA
	VALLEDUPAR
	SERVICIO
	



	2. DESTINOS NACIONALES - VÍA TERRESTRE
	
CUMPLE / NO CUMPLE

	DESCRIPCION DEL BIEN O SERVICIO
	
UNIDAD
MEDIDA
	

	ITEM
	CODIGO DANE
	PLAN TODO INCLUIDO
	SALIDA
	DESTINO
	LLEGADA
	
	

	46
	85540
	PLAN TURISTICO PARA DOS (2) PERSONAS
	RIOHACHA
	CARTAGENA
	RIOHACHA
	SERVICIO
	

	47
	85540
	PLAN TURISTICO PARA DOS (2) PERSONAS
	VALLEDUPAR
	CARTAGENA
	VALLEDUPAR
	SERVICIO
	

	48
	85540
	PLAN TURISTICO PARA DOS (2) PERSONAS
	MONTERÍA
	CARTAGENA
	MONTERÍA
	SERVICIO
	

	49
	85540
	PLAN TURISTICO PARA TRES (3) PERSONAS
	RIOHACHA
	CARTAGENA
	RIOHACHA
	SERVICIO
	

	50
	85540
	PLAN TURISTICO PARA TRES (3) PERSONAS
	VALLEDUPAR
	CARTAGENA
	VALLEDUPAR
	SERVICIO
	

	51
	85540
	PLAN TURISTICO PARA TRES (3) PERSONAS
	MONTERÍA
	CARTAGENA
	MONTERÍA
	SERVICIO
	

	52
	85540
	PLAN TURISTICO PARA CUATRO (4) PERSONAS
	RIOHACHA
	CARTAGENA
	RIOHACHA
	SERVICIO
	

	53
	85540
	PLAN TURISTICO PARA CUATRO (4) PERSONAS
	VALLEDUPAR
	CARTAGENA
	VALLEDUPAR
	SERVICIO
	

	54
	85540
	PLAN TURISTICO PARA CUATRO (4) PERSONAS
	MONTERÍA
	CARTAGENA
	MONTERÍA
	SERVICIO
	



	3. SABANA DE BOGOTÁ – TREN
	
CUMPLE / NO CUMPLE

	DESCRIPCION DEL BIEN O SERVICIO
	
UNIDAD
MEDIDA
	

	ITEM
	CODIGO DANE
	PLAN TODO INCLUIDO
	SALIDA
	DESTINO
	LLEGADA
	
	

	55
	85540
	PLAN TURISTICO PARA DOS (2) PERSONAS
	BOGOTÁ
	ZIPAQUIRÁ
	BOGOTÁ
	SERVICIO
	

	56
	85540
	PLAN TURISTICO PARA TRES (3) PERSONAS
	BOGOTÁ
	ZIPAQUIRÁ
	BOGOTÁ
	SERVICIO
	

	57
	85540
	PLAN TURISTICO PARA CUATRO (4) PERSONAS
	BOGOTÁ
	ZIPAQUIRÁ
	BOGOTÁ
	SERVICIO
	




DESTINOS INTERNACIONALES

	4. DESTINOS INTERNACIONALES - VÍA AÉREA
	
CUMPLE / NO CUMPLE

	DESCRIPCION DEL BIEN O SERVICIO
	
UNIDAD
MEDIDA
	

	ITEM
	CODIGO DANE
	PLAN TODO INCLUIDO
	SALIDA
	DESTINO
	LLEGADA
	
	

	58
	85540
	PLAN TURISTICO PARA DOS (2) PERSONAS
	BOGOTÁ
	CANCUN
	BOGOTÁ
	SERVICIO
	

	59
	85540
	PLAN TURISTICO PARA DOS (2) PERSONAS
	MEDELLÍN
	CANCUN
	MEDELLÍN
	SERVICIO
	

	60
	85540
	PLAN TURISTICO PARA DOS (2) PERSONAS
	CALI
	CANCUN
	CALI
	SERVICIO
	

	61
	85540
	PLAN TURISTICO PARA TRES (3) PERSONAS
	BOGOTÁ
	CANCUN
	BOGOTÁ
	SERVICIO
	

	62
	85540
	PLAN TURISTICO PARA TRES (3) PERSONAS
	MEDELLÍN
	CANCUN
	MEDELLÍN
	SERVICIO
	

	63
	85540
	PLAN TURISTICO PARA TRES (3) PERSONAS
	CALI
	CANCUN
	CALI
	SERVICIO
	

	64
	85540
	PLAN TURISTICO PARA CUATRO (4) PERSONAS
	BOGOTÁ
	CANCUN
	BOGOTÁ
	SERVICIO
	

	65
	85540
	PLAN TURISTICO PARA CUATRO (4) PERSONAS
	MEDELLÍN
	CANCUN
	MEDELLÍN
	SERVICIO
	

	66
	85540
	PLAN TURISTICO PARA CUATRO (4) PERSONAS
	CALI
	CANCUN
	CALI
	SERVICIO
	

	67
	85540
	PLAN TURISTICO PARA DOS (2) PERSONAS
	BOGOTÁ
	PUNTA CANA
	BOGOTÁ
	SERVICIO
	

	68
	85540
	PLAN TURISTICO PARA DOS (2) PERSONAS
	MEDELLÍN
	PUNTA CANA
	MEDELLÍN
	SERVICIO
	

	69
	85540
	PLAN TURISTICO PARA DOS (2) PERSONAS
	CALI
	PUNTA CANA
	CALI
	SERVICIO
	

	70
	85540
	PLAN TURISTICO PARA TRES (3) PERSONAS
	BOGOTÁ
	PUNTA CANA
	BOGOTÁ
	SERVICIO
	

	71
	85540
	PLAN TURISTICO PARA TRES (3) PERSONAS
	MEDELLÍN
	PUNTA CANA
	MEDELLÍN
	SERVICIO
	

	72
	85540
	PLAN TURISTICO PARA TRES (3) PERSONAS
	CALI
	PUNTA CANA
	CALI
	SERVICIO
	

	73
	85540
	PLAN TURISTICO PARA CUATRO (4) PERSONAS
	BOGOTÁ
	PUNTA CANA
	BOGOTÁ
	SERVICIO
	

	74
	85540
	PLAN TURISTICO PARA CUATRO (4) PERSONAS
	MEDELLÍN
	PUNTA CANA
	MEDELLÍN
	SERVICIO
	

	75
	85540
	PLAN TURISTICO PARA CUATRO (4) PERSONAS
	CALI
	PUNTA CANA
	CALI
	SERVICIO
	

	76
	85540
	PLAN TURISTICO PARA DOS (2) PERSONAS
	BOGOTÁ
	CIUDAD DE PANAMÁ
	BOGOTÁ
	SERVICIO
	

	77
	85540
	PLAN TURISTICO PARA DOS (2) PERSONAS
	MEDELLÍN
	CIUDAD DE PANAMÁ
	MEDELLÍN
	SERVICIO
	

	78
	85540
	PLAN TURISTICO PARA DOS (2) PERSONAS
	CALI
	CIUDAD DE PANAMÁ
	CALI
	SERVICIO
	

	79
	85540
	PLAN TURISTICO PARA TRES (3) PERSONAS
	BOGOTÁ
	CIUDAD DE PANAMÁ
	BOGOTÁ
	SERVICIO
	

	80
	85540
	PLAN TURISTICO PARA TRES (3) PERSONAS
	MEDELLÍN
	CIUDAD DE PANAMÁ
	MEDELLÍN
	SERVICIO
	

	81
	85540
	PLAN TURISTICO PARA TRES (3) PERSONAS
	CALI
	CIUDAD DE PANAMÁ
	CALI
	SERVICIO
	

	82
	85540
	PLAN TURISTICO PARA CUATRO (4) PERSONAS
	BOGOTÁ
	CIUDAD DE PANAMÁ
	BOGOTÁ
	SERVICIO
	

	83
	85540
	PLAN TURISTICO PARA CUATRO (4) PERSONAS
	MEDELLÍN
	CIUDAD DE PANAMÁ
	MEDELLÍN
	SERVICIO
	

	84
	85540
	PLAN TURISTICO PARA CUATRO (4) PERSONAS
	CALI
	CIUDAD DE PANAMÁ
	CALI
	SERVICIO
	








DESCRIPCION TECNICA DE LOS PLANES TURISTICOS POR DESTINO
DESTINOS NACIONALES - VÍA AÉREA


	SAN ANDRÉS ISLAS
	CUMPLE / NO CUMPLE

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN TÉCNICA
	

	Tipo de Plan
	04 días 03 noches.
	

	Cantidad
	Dos (2) tres (3) o cuatro (4) personas 
	

	Grupos
	Mínimo grupo de 20 personas
	

	Tiquete Aéreo
	Ida y Regreso clase económica
BOGOTÁ - SAN ANDRÉS ISLAS - BOGOTÁ
MDELLIN - SAN ANDRÉS ISLAS - MEDELLIN
CALI - SAN ANDRÉS ISLAS - CALI
CARTAGENA - SAN ANDRÉS ISLAS - CARTAGENA
BARANQUILLA - SAN ANDRÉS ISLAS - BARANQUILLA
MONTERIA - SAN ANDRÉS ISLAS - MONTERIA
BUCARAMANGA - SAN ANDRÉS ISLAS – BUCARAMANGA
VALLEDUPAR – SAN ANDRÉS ISLAS – VALLEDUPAR
	

	Equipaje
	Equipaje de mano entre 8kg y 10 kg y equipaje de bodega de 23 kg por persona. 
	

	Impuestos complementarios.
	Impuesto de tiquete - Sobrecosto tarifario por combustible - Tarjeta de turismo (entrada a la Isla de San Andrés - Impuestos ecológicos - Seguro hotelero - Tarjeta de asistencia médica).
	

	Hotel
	: Acreditar mínimo 3 hoteles que cumplan con los siguientes requisitos:
· Habitación (incluye baño y closet)
· Habitación estándar
· Habitación junior suite
· Habitación suite
· Acomodación Doble
· Televisión cable y/o satelital
· Piscina. 
· Presta servicio de sala de ejercicios o gimnasio.
· Aire acondicionado
· Nevera
· Restaurante
· Servicio de Desayuno, almuerzo y cena 
· Registro Nacional del turismo vigente.
	

	Traslados
	Aeropuerto - Hotel - Aeropuerto
	

	Alimentación
	Alimentación todo incluido (Tipo buffet incluye desayunos, almuerzos y cenas) durante la estadía. 
	

	Refrigerios am y pm
	Refrigerios que consten de una bebida fría y alguna de las siguientes opciones de sal (sándwich, hojaldrados o empanadas)
	

	Tours
	· Tour por la isla
· Vuelta a la isla, recorrido por la cueva de Morgan, hoyo soplador y la piscina natural. 
· Visita al acuario y Johnny cay (incluye almuerzo en la playa).
Todo tour incluye transporte ida y regreso terrestre y/o marítimo, valor entrada a los sitios turísticos si es requerido y alimentación.

Nota: la lancha o bote en el que se transporten los pasajeros debe contar con mínimo la siguiente documentación: 
· Certificado de matrícula (Register certificate)
· Certificado de registro de motor (Certificate of engine register)
· Certificado de Seguridad e Inventario oficial
· Documento informativo del traslado al archipiélago, radicado en DIMAR, indicando el motivo del traslado y tiempo de estadía. Si se trata de un traslado temporal.
· Inventario actualizado de todos los implementos y equipos que hacen parte de la lancha o bote.
Licencia de navegación del conductor
El operador o conductor de la embarcación deberá contar con licencia vigente para la categoría correspondiente, expedida por DIMAR.

Póliza de seguro vigente
Que cubra responsabilidad civil por daños a pasajeros, bienes y terceros, así como accidentes personales.

	· 

	Show
	Los ofrecidos por el Hotel
	

	Coordinador de grupo
	El contratista delegará un representante como coordinador de grupo.
	



	CARTAGENA
	CUMPLE / 
NO CUMPLE

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN TÉCNICA
	

	Tipo de Plan
	04 días 03 noches.
	

	Cantidad
	Dos (2) tres (3) o cuatro (4) personas 
	

	Grupos
	Mínimo 20 personas
	

	Tiquete Aéreo 
	Ida y Regreso clase económica
BOGOTÁ - CARTAGENA - BOGOTÁ
MDELLIN - CARTAGENA - MEDELLIN
CALI - CARTAGENA - CALI
ARMENIA – CARTAGENA - ARMENIA
BUCARAMANGA – CARTAGENA - BUCARAMANGA
MONTERIA – CARTAGENA – MONTERIA
VALLEDUPAR – CARTAGENA – VALLEDUPAR
	

	Equipaje
	Equipaje de mano entre 8kg y 10 kg y equipaje de bodega de 23 kg por persona. 
	

	Impuestos complementarios
	Impuesto de tiquete-Sobrecosto tarifario por combustible-Impuestos ecológicos-Seguro hotelero-Tarjeta de asistencia médica.
	

	Hotel
	Acreditar mínimo 3 hoteles que cumplan con los siguientes requisitos: 
· Habitación (incluye baño y closet)
· Habitación estándar
· Habitación junior suite
· Habitación suite
· Acomodación Doble
· televisión cable y/o satelital
· Piscina. 
· Presta servicio de sala de ejercicios o gimnasio
· Aire acondicionado
· Restaurante
· Nevera
· Servicio de Desayuno, almuerzo y cena.
· Registro Nacional del turismo vigente.


	

	Traslados
	Aeropuerto – Hotel – Aeropuerto
	

	Alimentación
	Alimentación todo incluido (Tipo buffet incluye desayunos, almuerzos y cenas) durante la estadía.
	

	Refrigerios am y pm 
	Refrigerios que consten de una bebida fría y alguna de las siguientes opciones de sal (sándwich, hojaldrados o empanadas)
	

	 Tours
	· Tour a isla Barú o isla Playa Blanca que incluya almuerzo y recorrido a islas del Rosario con ingreso al acuario (Características del plan: recogida y regreso al hotel, transportes en lancha rápida por las islas del rosario y oceanario incluido (a elección de los beneficiarios), ida a la isla cholón con degustación de coctel de camarones, ida a agua azul y llegada a playa tranquila con sillas y carpas incluidas, snaks del plan (frutas), y actividad plantón luminoso).
Todo tour incluye transporte ida y regreso terrestre y/o marítimo, valor entrada a los sitios turísticos si es requerido y alimentación.

Nota: la lancha o bote en el que se transporten los pasajeros debe contar con mínimo la siguiente documentación: 
· Certificado de matrícula (Register certificate)
· Certificado de registro de motor (Certificate of engine register)
· Certificado de Seguridad e Inventario oficial
· Inventario actualizado de todos los implementos y equipos que hacen parte de la lancha o bote.
Licencia de navegación del conductor
El operador o conductor de la embarcación deberá contar con licencia vigente para la categoría correspondiente, expedida por DIMAR.

Póliza de seguro vigente
Que cubra responsabilidad civil por daños a pasajeros, bienes y terceros, así como accidentes personales.
	· 

	Actividad turística 
	· City Tour recorrido en autobús con aire acondicionado por los barrios residenciales de Bocagrande, Castillo Grande y manga, llegada cima de la popa, convento, castillo de san Felipe, centro artesanal las bóvedas, ciudad amurallada, monumento los zapatos viejos, india catalina. 
· paseo en coche ciudad amurallada, el cual debe ser en horas de la noche (el recorrido largo) incluye transporte hotel - ciudad amurallada – hotel.
· Recorrido nocturno en chiva rumbera 
Toda actividad turística incluye transporte ida y regreso terrestre y/o marítimo, valor entrada a los sitios turísticos si es requerido y alimentación.
	· 

	Show.
	Los ofrecidos por el Hotel
	

	Coordinador de grupo
	El contratista delegará un representante como coordinador de grupo.
	



DESTINOS NACIONALES - VÍA TERRESTRE

	CARTAGENA
	CUMPLE / NO CUMPLE

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN TÉCNICA
	

	Tipo de Plan
	04 días 03 noches.
	

	Cantidad
	Dos (2) tres (3) o cuatro (4) personas 
	

	Grupos
	Mínimo 20 personas
	

	Tiquete terrestre
	Ida y Regreso clase económica
RIOHACHA – CARTAGENA - RIOHACHA
VALLEDUPAR – CARTAGENA - VALLEDUPAR
MONTERIA – CARTAGENA – MONTERIA
	

	Impuestos complementarios
	Impuesto de tiquete, sobrecosto tarifario por combustible, impuestos ecológicos-Seguro hotelero-Tarjeta de asistencia médica.
	

	Hotel
	Acreditar mínimo 3 hoteles que cumplan con los siguientes requisitos: 
· Habitación (incluye baño y closet)
· Habitación estándar
· Habitación junior suite
· Habitación suite
· Acomodación Doble
· televisión cable y/o satelital
· Piscina. 
· Presta servicio de sala de ejercicios o gimnasio.
· Aire acondicionado
· Nevera
· Restaurante
· Servicio de Desayuno, almuerzo y cena.
· Registro Nacional del turismo vigente.
	

	Traslados
	Terminal de Transportes – Hotel -  Terminal de Transportes
	

	Alimentación
	Alimentación todo incluido (Tipo buffet incluye desayunos, almuerzos y cenas). durante la estadía.
	

	Refrigerios am y pm 
	Refrigerios que consten de una bebida caliente y alguna de las siguientes opciones de sal (sándwich, hojaldrados o empanadas)
	

	 Tours
	· Tour a isla Barú o isla Playa Blanca que incluya almuerzo y recorrido a islas del Rosario con ingreso al acuario (Características del plan: recogida y regreso al hotel, transportes en lancha rápida por las islas del rosario y oceanario incluido (a elección de los beneficiarios), ida a la isla cholón con degustación de coctel de camarones, ida a agua azul y llegada a playa tranquila con sillas y carpas incluidas, snaks del plan (frutas), y actividad plantón luminoso).
Todo tour incluye transporte ida y regreso terrestre y/o marítimo, valor entrada a los sitios turísticos si es requerido y alimentación.

Nota: la lancha o bote en el que se transporten los pasajeros debe contar con mínimo la siguiente documentación: 
· Certificado de matrícula (Register certificate)
· Certificado de registro de motor (Certificate of engine register)
· Certificado de Seguridad e Inventario oficial
· Inventario actualizado de todos los implementos y equipos que hacen parte de la lancha o bote.
Licencia de navegación del conductor
El operador o conductor de la embarcación deberá contar con licencia vigente para la categoría correspondiente, expedida por DIMAR.

Póliza de seguro vigente
Que cubra responsabilidad civil por daños a pasajeros, bienes y terceros, así como accidentes personales.
	· 

	Actividad turística 
	· City Tour recorrido en autobús con aire acondicionado por los barrios residenciales de Bocagrande, Castillo Grande y manga, llegada cima de la popa, convento, castillo de san Felipe, centro artesanal las bóvedas, ciudad amurallada, monumento los zapatos viejos, india catalina. 
· paseo en coche ciudad amurallada, el cual debe ser en horas de la noche (el recorrido largo) incluye transporte hotel - ciudad amurallada – hotel.
· Recorrido nocturno en chiva rumbera 
Toda actividad turística incluye transporte ida y regreso terrestre y/o marítimo, valor entrada a los sitios turísticos si es requerido y alimentación.
	· 

	Show.
	Los ofrecidos por el Hotel
	

	Coordinador de grupo
	El contratista delegará un representante como coordinador de grupo.
	



PASEO SABANA DE BOGOTÁ

	ZIPAQUIRÁ - CUNDINAMARCA
	CUMPLE / NO CUMPLE

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN TÉCNICA
	

	Tipo de Plan
	01 día 
	

	Cantidad
	Dos (2) tres (3) o cuatro (4) personas 
	

	Grupos
	Mínimo grupo de 12 personas
	

	Tiquete en tren
	Ida y Regreso en el tren turístico de La Sabana BOGOTÁ - ZIPAQUIRÁ - BOGOTÁ
	

	Equipaje
	Aplican las restricciones del Tren Turístico de La Sabana 
	

	Impuestos complementarios.
	Los que apliquen
	

	Alimentación
	· Desayuno ofrecido en el tren durante el recorrido Bogotá – Zipaquirá (a elección de los beneficiarios). 
· Almuerzo en un restaurante de Zipaquirá
	· 

	Refrigerios
	Refrigerio ofrecido en el recorrido Zipaquirá – Bogotá, que conste de una bebida fría o caliente y alguna de las siguientes opciones: sándwich, hojaldrados o empanadas
	

	Tours
	· Ingreso a la Catedral de Sal de Zipaquirá- se debe contar con le transporte hasta la mima de sal, ida y vuelta.
	· 

	Coordinador de grupo
	El contratista delegará un representante como coordinador de grupo.
	



DESTINOS INTERNACIONALES – VÍA AEREA

	CANCUN- MEXICO
	CUMPLE / NO CUMPLE

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN TÉCNICA
	

	Tipo de Plan
	04 días 03 noches.
	

	Cantidad
	Dos (2) tres (3) o cuatro (4) personas 
	

	Grupos
	Mínimo grupo de 20 personas
	

	Tiquete Aéreo
	Ida y Regreso clase económica
BOGOTÁ - CANCUN - BOGOTÁ
MDELLIN - CANCUN - MEDELLIN
CALI – CANCUN- CALI
	

	Equipaje
	Equipaje de mano entre 8kg y 10 kg y equipaje de bodega de 23 kg por persona. 
	

	Impuestos complementarios.
	Impuesto de tiquete-Sobrecosto tarifario por combustible-Impuestos ecológicos-Seguro hotelero-Tarjeta de asistencia médica.
	

	Hotel
	: Acreditar mínimo 3 hoteles que cumplan con los siguientes requisitos:
· Habitación (incluye baño y closet)
· Habitación estándar
· Habitación junior suite
· Habitación suite
· Acomodación Doble
· Televisión cable y/o satelital
· Piscina. 
· Presta servicio de sala de ejercicios o gimnasio.
· Aire acondicionado
· Nevera
· Restaurante
· Servicio de Desayuno, almuerzo y cena 
· Registro Nacional del turismo vigente.
	

	Traslados
	Aeropuerto - Hotel - Aeropuerto
	

	Alimentación
	Alimentación todo incluido (Tipo buffet incluye desayunos, almuerzos y cenas) durante la estadía.
	

	Refrigerios am y pm
	Refrigerios que consten de una bebida fría y alguna de las siguientes opciones de sal (sándwich, hojaldrados o empanadas) o su equivalente.
	

	Tours
	- Excursión a Isla Mujeres con transporte marítimo ida y regreso, tiempo libre en playa y actividades acuáticas básicas.
- Tour cultural a Chichen Itzá con transporte terrestre, guía certificado, ingreso, visita a (2) cenotes y parada gastronómica.
- Excursión Riviera Maya con visita a Tulum y tiempo libre en Playa del Carmen con paradas complementarias según operador.

Nota: la lancha o bote en el que se transporten los pasajeros debe contar con mínimo la siguiente documentación: 
· Certificado de matrícula (Register certificate)
· Certificado de registro de motor (Certificate of engine register)
· Certificado de Seguridad e Inventario oficial
· Inventario actualizado de todos los implementos y equipos que hacen parte de la lancha o bote.
Licencia de navegación del conductor
El operador o conductor de la embarcación deberá contar con licencia vigente para la categoría correspondiente, expedida por la autoridad competente.

Póliza de seguro y asistencia médica
El contratista deberá garantizar, durante toda la ejecución del plan turístico, la existencia de una póliza de seguro vigente que ampare como mínimo:
· Responsabilidad civil extracontractual, que cubra daños a pasajeros, bienes y terceros.
· Accidentes personales, incluyendo muerte accidental, invalidez y gastos médicos derivados de accidentes.
Adicionalmente, el contratista deberá garantizar la prestación de un servicio de asistencia médica al viajero, que incluya como mínimo:
· Atención médica por enfermedad general o accidente durante el viaje. La asistencia médica no podrá limitarse exclusivamente a eventos accidentales, sino que deberá cubrir también enfermedades sobrevinientes durante el viaje
· Gastos de hospitalización, medicamentos y urgencias.
· Traslado médico de emergencia, de ser requerido.
· Asistencia las 24 horas durante toda la permanencia del viaje
	

	Show
	Los ofrecidos por el Hotel
	

	Coordinador de grupo
	El contratista delegará un representante como coordinador de grupo.
	



	PUNTA CANA- REPUBLICA DOMINICANA
	CUMPLE / NO CUMPLE

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN TÉCNICA
	

	Tipo de Plan
	04 días 03 noches.
	

	Cantidad
	Dos (2) tres (3) o cuatro (4) personas 
	

	Grupos
	Mínimo grupo de 20 personas
	

	Tiquete Aéreo
	Ida y Regreso clase económica
BOGOTÁ – PUNTA CANA - BOGOTÁ
MDELLIN – PUNTA CANA - MEDELLIN
CALI – PUNTA CANA CALI
	

	Equipaje
	Equipaje de mano entre 8kg y 10 kg y equipaje de bodega de 23 kg por persona. 
	

	Impuestos complementarios.
	Impuesto de tiquete-Sobrecosto tarifario por combustible-Impuestos ecológicos-Seguro hotelero-Tarjeta de asistencia médica.
	

	Hotel
	: Acreditar mínimo 3 hoteles que cumplan con los siguientes requisitos:
· Habitación (incluye baño y closet)
· Habitación estándar
· Habitación junior suite
· Habitación suite
· Acomodación Doble
· Televisión cable y/o satelital
· Piscina. 
· Presta servicio de sala de ejercicios o gimnasio.
· Aire acondicionado
· Nevera
· Restaurante
· Servicio de Desayuno, almuerzo y cena 
· Registro Nacional del turismo vigente.
	

	Traslados
	Aeropuerto - Hotel - Aeropuerto
	

	Alimentación
	Alimentación todo incluido (Tipo buffet incluye desayunos, almuerzos y cenas) durante la estadía. 
	

	Refrigerios am y pm
	Refrigerios que consten de una bebida fría y alguna de las siguientes opciones de sal (sándwich, hojaldrados o empanadas) o su equivalente.
	

	Tours
	- Excursión a Isla Saona con transporte terrestre y marítimo, visita a piscina natural y tiempo libre en playa.
- Tour cultural a Santo Domingo con transporte ida y regreso y recorrido guiado.
Nota: la lancha o bote en el que se transporten los pasajeros debe contar con mínimo la siguiente documentación: 
· Certificado de matrícula (Register certificate)
· Certificado de registro de motor (Certificate of engine register)
· Certificado de Seguridad e Inventario oficial
· Inventario actualizado de todos los implementos y equipos que hacen parte de la lancha o bote.
Licencia de navegación del conductor
El operador o conductor de la embarcación deberá contar con licencia vigente para la categoría correspondiente, expedida por autoridad competente.

Póliza de seguro y asistencia médica
El contratista deberá garantizar, durante toda la ejecución del plan turístico, la existencia de una póliza de seguro vigente que ampare como mínimo:
· Responsabilidad civil extracontractual, que cubra daños a pasajeros, bienes y terceros.
· Accidentes personales, incluyendo muerte accidental, invalidez y gastos médicos derivados de accidentes.
Adicionalmente, el contratista deberá garantizar la prestación de un servicio de asistencia médica al viajero, que incluya como mínimo:
· Atención médica por enfermedad general o accidente durante el viaje. La asistencia médica no podrá limitarse exclusivamente a eventos accidentales, sino que deberá cubrir también enfermedades sobrevinientes durante el viaje
· Gastos de hospitalización, medicamentos y urgencias.
· Traslado médico de emergencia, de ser requerido.
· Asistencia las 24 horas durante toda la permanencia del viaje.
	

	Show
	Los ofrecidos por el Hotel
	

	Coordinador de grupo
	El contratista delegará un representante como coordinador de grupo.
	



	CIUDAD DE PANAMÁ
	CUMPLE / NO CUMPLE

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN TÉCNICA
	

	Tipo de Plan
	04 días 03 noches.
	

	Cantidad
	Dos (2) tres (3) o cuatro (4) personas 
	

	Grupos
	Mínimo grupo de 20 personas
	

	Tiquete Aéreo
	Ida y Regreso clase económica
BOGOTÁ – CIUDAD DE PANAMÁ - BOGOTÁ
MDELLIN - CIUDAD DE PANAMÁ - MEDELLIN
CALI - CIUDAD DE PANAMÁ - CALI
	

	Equipaje
	Equipaje de mano entre 8kg y 10 kg y equipaje de bodega de 23 kg por persona. 
	

	Impuestos complementarios.
	Impuesto de tiquete-Sobrecosto tarifario por combustible-Impuestos ecológicos-Seguro hotelero-Tarjeta de asistencia médica.
	

	Hotel
	: Acreditar mínimo 3 hoteles que cumplan con los siguientes requisitos:
· Habitación (incluye baño y closet)
· Habitación estándar
· Habitación junior suite
· Habitación suite
· Acomodación Doble
· Televisión cable y/o satelital
· Piscina. 
· Presta servicio de sala de ejercicios o gimnasio.
· Aire acondicionado
· Nevera
· Restaurante
· Servicio de Desayuno, almuerzo y cena 
· Registro Nacional del turismo vigente.
	

	Traslados
	Aeropuerto - Hotel - Aeropuerto
	

	Alimentación
	Alimentación todo incluido (Tipo buffet incluye desayunos, almuerzos y cenas) durante la estadía. 
	

	Refrigerios am y pm
	Refrigerios que consten de una bebida fría y alguna de las siguientes opciones de sal (sándwich, hojaldrados o empanadas) o su equivalente.
	

	Tours
	Tours incluidos:
- Tour panorámico urbano por zona moderna y miradores.
- Visita al Canal de Panamá con ingreso y recorrido guiado.
- Tour cultural por Casco Antiguo con caminata guiada.
- Excursión a Isla Taboga con transporte marítimo y tiempo libre en playa.

Nota: la lancha o bote en el que se transporten los pasajeros debe contar con mínimo la siguiente documentación: 
· Certificado de matrícula (Register certificate)
· Certificado de registro de motor (Certificate of engine register)
· Certificado de Seguridad e Inventario oficial
· Inventario actualizado de todos los implementos y equipos que hacen parte de la lancha o bote.
Licencia de navegación del conductor
El operador o conductor de la embarcación deberá contar con licencia vigente para la categoría correspondiente, expedida por autoridad competente.

Póliza de seguro y asistencia médica
El contratista deberá garantizar, durante toda la ejecución del plan turístico, la existencia de una póliza de seguro vigente que ampare como mínimo:
· Responsabilidad civil extracontractual, que cubra daños a pasajeros, bienes y terceros.
· Accidentes personales, incluyendo muerte accidental, invalidez y gastos médicos derivados de accidentes.
Adicionalmente, el contratista deberá garantizar la prestación de un servicio de asistencia médica al viajero, que incluya como mínimo:
· Atención médica por enfermedad general o accidente durante el viaje. La asistencia médica no podrá limitarse exclusivamente a eventos accidentales, sino que deberá cubrir también enfermedades sobrevinientes durante el viaje
· Gastos de hospitalización, medicamentos y urgencias.
· Traslado médico de emergencia, de ser requerido.
· Asistencia las 24 horas durante toda la permanencia del viaje.
	

	Show
	Los ofrecidos por el Hotel
	

	Coordinador de grupo
	El contratista delegará un representante como coordinador de grupo.
	



2. [bookmark: _Hlk199322899]ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO.

	ITEM
	ESPECIFICACIONES
	CUMPLE / NO CUMPLE

	
1
	Los oferentes deberán adjuntar con la propuesta, la especificación de las fechas exactas en calendario que correspondan a temporada alta y temporada baja, las cuales serán inmodificables durante la ejecución del contrato.
	

	2
	El oferente debe certificar en un documento independiente debidamente firmado por el representante legal que se compromete a garantizar salidas en cualquier fecha del año sin importar la temporada
	

	3
	Para los planes de bienestar vía terrestre el oferente deberá tener contrato comercial con una empresa transportadora terrestre, adjuntando resolución emitida por el ministerio de transporte para operar. En el caso de que los vehículos sean propios, se requerirá solamente la resolución. 
	

	4
	El oferente deberá adjuntar junto con la propuesta el listado de los hoteles con los que tiene acuerdo comercial en cada ciudad. Dichos hoteles no podrán ser modificados durante la ejecución del contrato.
Tal y como se establece en las especificaciones técnicas de obligatorio cumplimiento, los oferentes deberán acreditar mínimo tres (3) hoteles por cada destino nacional e internacional.
	

	5
	El oferente deberá adjuntar junto con la propuesta el registro nacional de turismo del proponente.
	

	6
	El contratista deberá garantizar que los hoteles y servicios correspondan obligatoriamente a los hoteles y servicios ofertados.
	

	7
	El contratista deberá garantizar la salida de vuelos directos desde ciudades principales de acuerdo a la ficha técnica.
	

	8
	El contratista deberá contar una línea de atención que opere 24/7 en aras de garantizar la cobertura, atención oportuna y capacidad operativa.
	

	9
	El contratista se obliga a que el vuelo de salida será antes de mediodía y el vuelo de regreso posterior a las 3:00 de la tarde de tal manera que se garantice el disfrute de los días y noches de cada plan.
	

	10
	El contratista deberá garantizar que el horario de los vuelos sea coordinado con un tiempo de espera no mayor a cuatro (4) horas, con respecto al check in y check out de los hoteles, o en su defecto en el tiempo de espera se garantice el disfrute de zonas comunes en el hotel.
	

	11
	En caso de los vuelos con conexión, el contratista se obliga a garantizar que la espera entre un vuelo y otro no supere las dos (2) horas y que la llegada al destino será antes del mediodía y el vuelo de regreso de la ciudad de disfrute sea posterior a las 3:00 PM
	

	12
	El contratista se obliga a que los vehículos utilizados en los transportes internos en cada una de las ciudades de destino, incluidos los de traslado al hotel, tienen el espacio requerido, cuentan con las medidas de seguridad, los seguros y si es del caso, en destinos de clima caliente será obligatorio aire acondicionado
	

	13
	El contratista deberá contar con disponibilidad permanente (24/7) ante los requerimientos del supervisor del contrato, con el fin de dar respuesta inmediata a los mismos.
	

	14
	El contratista se compromete a mantener los precios ofertados durante la ejecución del contrato
	

	15
	El contratista deberá brindar la información - (brochure del plan), en medio físico, magnético o vía telefónica, a cada uno de los interesados que forman parte de los grupos programados
	

	16
	El contratista deberá garantizar y mantener las fechas programadas y autorizadas por el Supervisor. Cualquier cambio en las fechas programadas deberá contar con el aval del supervisor del contrato y el cambio debe ser solicitado con antelación de mínimo un (1) mes calendario, así mismo deberá asumir los gastos adicionales e informar a cada uno de los beneficiados (plan).
	

	17
	El contratista deberá asumir los costos que se generen durante la ejecución del contrato por concepto de suministro de los paquetes turísticos, entrega de los mismos, costos financieros, de operación, de personal, pólizas, costos directos e indirectos, penalidades aeroportuarias, NOT SHOW (no presentación del beneficiario por actuación atribuida al contratista) y otros costos.
	

	18
	El contratista asumirá los costos y gastos de alojamiento, alimentación y, los demás servicios ofrecidos por cada plan, destinado al coordinador de grupo designado por la Dirección de Familia y Bienestar de Ejército, el cual servirá de apoyo al desarrollo de la supervisión por parte de la entidad cuando la salida lo requiera así.
	RANGO DE GRUPOS – PLANES
	CANTIDAD DE COORDINADORES DE LA DIFAB

	DE 20 A 60 PERSONAS POR CADA DESTINO 
	1 COORDINADOR

	DE 61 A 160 PERSONAS POR CADA DESTINO 
	2 COORDINADORES



	

	19
	El contratista se compromete a delegar un coordinador de grupo perteneciente a la empresa que esté a disposición de cualquier inconveniente que se presente durante el trascurso del plan turístico.
	

	20
	El contratista debe garantizar que la acomodación de las habitaciones sea conforme a los requerimientos al supervisor y características de cada plan.
	

	21
	El contratista debe garantizar que la ubicación del hotel se encuentre en un área con parámetros mínimos de seguridad.
	

	22
	El contratista coordinara con el supervisor del contrato con un tiempo no superior a quince (15) días previo al disfrute del plan la verificación de los beneficiarios del mismo.
	

	23
	El contratista debe garantizar que en el caso de Fuerza Mayor o Caso Fortuito se pueda reprogramar las fechas asignadas al plan (según aplique).
	

	24
	El contratista deberá garantizar que las habitaciones e instalaciones de los hoteles cumplan con los criterios de calidad apropiados, y de presentarse inconformidades por parte de los huéspedes pertenecientes a la familia militar, deberán de manera urgente brindar soluciones rápidas que aseguren la mejor estancia.
· Instalaciones limpias, higiénicas y ventiladas, y con un buen mantenimiento.
· Ausencia de olores y ruidos por causa de aseo y mantenimiento
	

	25
	El contratista deberá garantizar que los elementos que se encuentren dentro de las habitaciones e instalaciones, cumplen con la mejor calidad para el uso de todos los huéspedes. (Toallas, sabanas, almohadas, elementos de aseo, armarios, cajones, etc.)

Calidad de los elementos: 

· No presentar manchas, descosidas, huecos o perforaciones ni decoloración de los tejidos.
· Colchón con su fecha de rotación vigente.
· Los pisos y/o tapetes están en buen estado de conservación
· Las cortinas, persianas, Black out no presentan roturas ni manchas.
	

	26
	El contratista deberá adjuntar el registro nacional de turismo de los distintos hoteles con los que se ejecutará el contrato.

Para los hoteles internacionales con los cuales se ejecutará el contrato, el contratista deberá aportar el documento que acredite su operación legal en el país de destino, tales como registro turístico, licencia de operación, permiso de funcionamiento, habilitación turística o documento equivalente expedido por la autoridad competente. Para destinos como Cancún (México), Punta Cana (República Dominicana) y Ciudad de Panamá (Panamá), se aceptarán documentos como el Registro Nacional de Turismo – RNT de México, licencias expedidas por el Ministerio de Turismo de República Dominicana (MITUR), registros o permisos emitidos por la Autoridad de Turismo de Panamá (ATP).
	

	27
	Los beneficiarios de los planes turísticos deberán contar con pasaporte vigente al momento del viaje, con una vigencia mínima de seis (6) meses, el cual deberá ser presentado cuando sea requerido por el contratista.
	



LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS AQUÍ DESCRITAS SON DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO PARA EL FUTURO CONTRATISTA. EN CONSECUENCIA, CON EL DILIGENCIAMIENTO Y PRESENTACIÓN DE ESTE FORMULARIO POR PARTE DEL OFERENTE, ESTE MANIFIESTA SU ACEPTACIÓN Y SE COMPROMETE, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICATARIO Y SUSCRIBIR EL RESPECTIVO CONTRATO, A CUMPLIR ESTRICTAMENTE CON CADA UNA DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS AQUÍ ESTABLECIDAS.


XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
(Nombre y firma del PROPONENTE, representante legal o apoderado)
C.C. No.
